USO DE LAS INSTALACIONES

· En general todas las instalaciones y recursos del centro se podrán utilizar mientras este permanezca abierto: por las mañanas de lunes a viernes de 8:30 a 14:30 horas y por las tardes de lunes a jueves  y de 16 a 19 horas.

· El alumnado podrá solicitar permiso al Equipo Directivo para la utilización del centro y sus instalaciones para actividades culturales y deportivas, así como para reuniones de grupo. Siempre que sea posible y necesario estarán acompañados de un profesor o persona responsable de la actividad.

· Las instalaciones del centro podrán ser utilizadas por personas ajenas al Instituto con autorización del Equipo Directivo.

· En períodos lectivos siempre estará presente en el instituto un miembro del equipo directivo que será el responsable del funcionamiento del centro.

· El personal de servicios colaborará con el profesorado de guardia en el mantenimiento del orden y silencio necesario. Su función será especialmente importante en los intervalos entre dos períodos lectivos consecutivos, recreos y entrada y salida del centro.

USO DE LAS AULAS

En el Instituto existen “aulas materia” y “aulas grupo o polivalentes”. Se entienden por aulas materia las propiamente dichas y el gimnasio, los talleres, laboratorios, aulas de informática y por aulas polivalentes  cualquier otro espacio donde se imparta docencia.

La apertura y cierre de las “aulas materia” correrá a cargo del profesorado de dichas áreas o asignaturas.

El material depositado en las “aulas materia” es responsabilidad del profesorado que comparte esos espacios, y el responsable último será el jefe del departamento correspondiente.

El alumnado no podrá permanecer en el interior de las “aulas materia” sin la presencia de algún profesor responsable.

El alumnado, en el interior de todas las aulas, se comportará de forma correcta, quedando prohibido hacer todo aquello que prohíbe las normas de funcionamiento del centro. 

El deterioro del mobiliario y materiales de las aulas, por mal uso por parte del alumnado considerado será considerado falta grave o muy grave.

NORMAS PARA EL USO DE AULAS CON MEDIOS INFORMÁTICOS 

ALUMNADO
El aula es el lugar de estudio y trabajo de los alumnos. Las aulas de informática también. El objetivo primordial de estas aulas es servir de complemento a la docencia, facilitar la formación práctica de los alumnos y favorecer la adquisición de destreza en el uso de estas tecnologías. Los ordenadores se deben utilizar para trabajar y aprender, pero nunca para jugar ni entretenerse.
Resulta imprescindible redactar unas normas de utilización de las aulas de Informática, con objeto de garantizar su conservación y mejorar la optimización de su rendimiento. Las normas que serán de aplicación son las siguientes:

a) Generales:

1) Serán de aplicación todas las normas de uso de las aulas polivalentes. Su incumplimiento tendrán asociadas las medidas correctoras y sancionadoras de dichas aulas.

b) Específicas:

1. Está prohibido:

· El uso de juegos de ordenador. 

· El uso de los navegadores web con otros fines distintos a los estrictamente didácticos. 

· El uso de cualquier programa de conversación interactiva (messenger, talk, chat,  etc.). 

· La descarga de cualquier tipo de archivos y/o aplicaciones (sólo se permitirán los autorizados por el profesor responsable del aula.

· La instalación de cualquier software.

· La modificación de las configuraciones de los programas instalados incluyendo al propio sistema operativo. 

· El intento de reparación de deficiencias hardware y software (enchufar y desenchufar componentes, instalar y desinstalar componentes y/o programas, etc.).

· Cambiar hardware de un equipo a otro. (ratones, teclados, etc.)

2. Es obligación del alumno comunicar al responsable del aula cualquier anomalía de funcionamiento de los equipos, en particular de aquel ordenador que le haya sido asignado. Siempre que sea posible, cada alumno tendrá asignado el mismo ordenador durante todo el curso. Cualquier desperfecto en un ordenador será atribuido al último usuario del mismo.

3.   Cualquier desperfecto en un ordenador será atribuido al último usuario del mismo

4. Los usuarios almacenarán sus ficheros de datos en sus lápices de memoria externa. Si fuera necesario, y siempre de manera temporal, podrán utilizar para tal fin la partición de datos de los ordenadores, teniendo en cuenta que con este sistema la seguridad e integridad de los datos  no está garantizada.

5. Al acabar la sesión deben cerrarse los programas y apagar el equipo correctamente  (Inicio - Apagar equipo).

6. Si un alumno observa que estas normas no son cumplidas por otros compañeros, tiene obligación de ponerlo en conocimiento del profesor responsable.

7. El aula de informática utilizada debe quedar en perfecto orden al final de la sesión con el fin de facilitar su utilización por otros grupos. Se ha de incidir principalmente en salir de los programas y apagar los equipos correctamente  así como en mantener el orden y limpieza del aula.
El incumplimiento del lo estipulado en el apartado 1 serán considerados como falta  grave o muy grave y el resto como falta leve y tendrán asociadas las medidas correctoras y/o sancionadoras del reglamento de régimen interno.

PROFESORES

El objetivo primordial de estas aulas es servir de complemento a la docencia, facilitar la formación práctica de los alumnos y favorecer la adquisición de destreza en el uso de estas tecnologías. Los ordenadores se deben utilizar para trabajar y aprender, pero nunca para jugar ni entretenerse.
Resulta imprescindible redactar unas normas de utilización de las aulas de Informática, con objeto de garantizar su conservación y mejorar la optimización de su rendimiento. Las normas que serán de aplicación son las siguientes:

Organización:

1. Cada aula (móviles incluidas) dispondrán de una hoja semanal en la sala de  profesores con las horas libres. Los profesores podrán reservar la hora apuntándose y siempre que estén seguros que la van a utilizar.

2. Para utilizar las aulas de informática se ha de tener un conocimiento básico de las características y uso se las mismas. Al principio de curso el responsable TIC explicará a los profesores interesados las características y funcionamiento de las aulas.

3. El responsable del aula de informática será el profesor que acompañe al grupo de alumnos al aula.

4. Los alumnos que utilicen las aulas de informática deberán estar siempre acompañados por un profesor responsable de la actividad que se esté realizando. En ningún caso podrán estar solos.

5. A las aulas se acudirá a realizar actividades concretas para las que sean necesarios los medios informáticos. En el diseño de estas actividades se ha  de contemplar que ningún alumno o grupo quede sin un trabajo que realizar, con el objetivo de evitar que los alumnos “ociosos” realicen tareas que no están permitidas.

6. Si falta el profesor, los alumnos no utilizarán el aula, ni siquiera acompañados por el profesor de guardia, salvo que se haya previsto las actividades a realizar. No se permite el uso de las aulas para mantener a los alumnos entretenidos durante las guardias ni aún en el caso de que el profesor ausente sea el de informática, por los mismos motivos que en el caso anterior.

7. En la primera sesión en que los alumnos de un grupo acudan al aula de Informática se les informará de las normas para los alumnos, que estarán expuestas en un lugar visible y tendrán un acceso en los equipos.

Utilización y Funcionamiento

1. La utilización de las aulas tiene una finalidad didáctica de modo que está prohibida la utilización de juegos de ordenador y las visitas a páginas web y chats sin contenido educativo. El profesor responsable de la actividad deberá evitarlo.

2. Los ordenadores tendrán dos particiones de disco: la principal (donde está instalado el sistema operativo y las aplicaciones) estará congelada, por lo que las modificaciones hechas se perderán al apagar y la de datos, donde los alumnos y profesores podrán guardar sus trabajos. A pesar de esto, es aconsejable que TODOS los usuarios de las aulas de Informática dispongan de un lápiz de memoria para guardar sus trabajos y garantizar así su seguridad. A los alumnos que vayan a ser usuarios, al principio de curso, se les recomendará la adquisición de un lápiz de memoria externa. 

3. Los equipos están protegidos con claves de administrador que nunca deben conocer los alumnos. Si se sospechase que algún alumno pudiera conocer alguna de estas claves, notificarlo lo antes posible a Jefatura de Estudios o al responsable TIC.

4. Los ordenadores están configurados con una serie de programas básicos para las tareas habituales (navegación web, procesador de textos, hoja de cálculo, presentaciones, reproducción de audio y vídeo, etc.). Durante los meses de Septiembre y Enero, los profesores que lo deseen podrán solicitar al responsable(s) TIC la instalación de software específico para su posterior utilización. 

5. Al acudir un grupo a un aula de Informática comprobará el estado de la misma así como de los equipos que utilice. Si se detecta algún desperfecto será obligatorio comunicarlo al responsable TIC según el procedimiento establecido. 

6. El aula de informática utilizada debe quedar en perfecto orden al final de la sesión con el fin de facilitar su utilización por otros grupos. Se ha de incidir principalmente en salir de los programas y apagar los equipos correctamente  así como en mantener el orden y limpieza del aula.

